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DECUETO 4410/1964, de 23^ de diciembre, sobre declara
ción de interés social de las obras de construcción de 
un nuevo edificio para la instalación del Colegio de 
enseñanzas especiales para niños sor doñeados y ciegos 

' en As torga/ León /
En virtud de expediehtei reglamentario, a propueeta del Mi

nistro dé Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministra*? en su reunión del día once de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

D 1 S P O N G O : * ■Artículo único.—Se declaran de interés social Ja todos los 
V efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Léy 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco las obras para la cónstrucción.de un nuevo edificio para 
la instalación del colegio de en^ñanzas especiales para niños 
sordomudos y ciegos en Astorga*(León), de la Diputación Pro
vincial. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

Él Ministro de Educación Nacional. 
MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO PRANOO

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
pública. Id adjudicación de las obras de desagüe de 
aguas rejSiduams, fecales y pluviales en los edificios de 
la Ciudad Cultural de Lugo.

Visto el proyecto de obras de desagüe de aguas residuales, 
fecales y diluviales en los edificios de la Ciudad Cultural de 

. Lugo, redactado por el Arquitecto don Francisco Navarro Bo- 
rrés;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorÉiblemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: ejecución matériaí, 341.701,43 pesetas; 
pluses, 29.286,89 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
51.255,21 pesetas; importe de. contrata, 421^^.245,33 pesetas; hono
rarios facultativos por formación de proyecto,: según tarifa pri
mera, grupo cuarto, el 2,5 por 100, 8,542,33 pesetas; ídem id. por 
dirección, 8.542,33 pesetaó; honoraítios de Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección, 5.125,51 pesetas; total; 444.465,50 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administreución del Estado han tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por sü coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley 
de Oontabiíidad dje 20 de diciembre de 1952, de^jen ejecutarse 
por él sistejna de contratación directa, se hu promovido la 
debida concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas 
la más ventajosa la suscrita ¿por Severino Martínez, que se 
coiroromete a realizarlas por la cantidad tipo de contrata,

fete Ministerio ha dispuesto:
Primero. La aprobación del proyecto de referencia í)or su 

importe total de 444.455,50 pesetas y su abono con cargo ál 
crédito del vigente presupuesto de gastos del Departamento, 
partida número 341.232.

Segundo. Que se adjudique á Beverino Martínez por la 
cantidad de 422.245,33 pesetas.

Tercero. Que se conceda un plazo de cinco días para la 
consignación de la fianza definitiva, por importe de 15.689,81 
pesetas, y el otorgamiento de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo ar V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de‘1964.—El Subsecretario, Luis 

Légaz.
Sr. Arquitecto de las obras de la Ciudad Cultural de Lugo.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se anuncia un concurso para la concesión 
de tos premios que se indican a loa trabajóé que ae pre
senten sobre la Exposición Conmemorativa del til Cen^ 
tenario de la Muerte de Zurbarán.

Con el fin de estimular entre los jóvenes ej^páñoles el estudio 
y conocimiento de la figura y de la obra del gran plnt®r Fran
cisco de Zurbarán, el III centenario de cuya muerte se conme- 
morá este año.

Esta Dirección General, a propuesta de la Comisión nom
brada por Decreto de 18 de marzo de 1964 para la organización 
de los actos conmemot-atiyos del centenario de Zurbamn, ha re
suelto anunciar im concurso para la concesión de los premios 
que a continuación se indican:

' \ Primero. Cinco premios de 1.000 pesetas cada uno, dotados 
por la Dirección General de Enseñanza Primaria para las mejo
res crónicas comentadas que se presenten por alumnos de ense
ñanza primaria de la Exposición que con motivo de la conme
moración del. III centenario de la muerte de dicho artista se 
celebra actüalmente en el Gasón del Buén Retiro, de esta ca
pital. ' .

Segundo. Dos premios de 3.000 pesetas cáda uno, dotados 
por la Dirección General de ESiseñanza Media para la mejor 
crónica comentada que se presente, por estudiantes de enseñanza 
media (grado elemental y superior) sobre dicha Exposición.

Tercero. Otro premio de 5.000 pesetas, dotado igualmente 
por la Dirección General de Enseñanza Media para el mejor 
trabajo que se presente por estudiantes del Cqrso Preuniversi
tario sobre Zurbarán y su época, cuyo trabajo habrá de ser de 
úna extensión de treinta folios como máximo.

Cuarto. Y otro premio de 8.000 pesetas, dotado par ia Comi
sión del centenario, que será adjudicado al mejor trabajó que 
se presente por estudiantes universitarios o de Escuelas Supe
riores de Bellas Artes sotare la estética de Zurbarán.

Los concursantes a los premios que se indican en el nú
mero segundo de esta Resolución presentarán sus trabajos al 
Maestro de la Escuela en donde cursan sus estudios, el que se
leccionará de entre todos los presentados los tres trabajos que 
a su juicio merezcan obtener premio, lo que habrá de remitir al 
Inspector Jefe de Primera Enseñanza de la provincia.

En la Inspección se formará un Jurado compuesto pór el Ins
pector Jefe, un Catedrático de Dibujo de la Escuela Normal del 
Magisterio y un Maestro designado por la Inspección, cuyo Ju
rado seleccionará de entre los trabajos recibidos diez de los que 
consideren que reúnen”^ rríás méritos para obtener los premios, 
los que enviarán a la Dirección General de Bellas Artes (Minis
terio de Educación Nacional, Alcalá, número 34, Sección de MU- 
seois, Exposiciones y Concursos), dentro de los veinte primeros 
días del mes de marzo del año 1965. Los restantes concursantes 
presentarán sus trabaj-os en los Centros en que estén mátricu- 
lados antes del 28 de febrero, y en éstos se hará una selección, 
de suerte que cada Centro elegirá entre los presentados tres 
trabajos'como máximo, los cuales deberán ser enviados a la 
Dirección General de Bellas Artes (Mlnisterió de Educación Na^ 
cional, Alcalá, 34. Sección de Museos, Exposiciones y Ooncuiy 
sos), donde se entregará un recibo acreditativo de la recepción 
de los mismos dentro de los veinte primeros días del Ws de 
marzo del año 1965.

Para retirar los trabajos no premiados bastará la presenta
ción del recibo .correspondiente o, en su caso, del resguardo de 
la oficina de Correos en donde fueron depositados.

El Jurado calificador, en el que habrá un representante de 
cada una de las Direcciones Generales de Enseñanza Media y 
Priiparia, será nombrado por esta Dirección General y su fallo 
será emitido dentro de los treinta días siguientes al en que 
termine el plazo de presentación de los trabajos, el que, será 
inapelable, pudiendo ser declarados desiertos los premios si a 
juicio del Jurado ño existiese ningún trabajo con méritos sufi-> 
cientes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1964.—El Director general, Gra- 

tiniáno Nieto.
Sr. 'Jefe de la Sección de Museos, Exposiciones y ConcimK».

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se autoriza convocatoria extraordinaria de 
exámenes en el mes de enero para los alumnos de Es^- 
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y Eecuelaa 
de Cerámica.

Atendiendo a las peticiones recibidas, esta Dirección Ge
neral ha resuelto autorizar a las Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos y Escuelas dé Cerámica para áiiunciar con
vocatoria de exámenes extraordinarios en el próximo mes de 
^nero, a las que podrán acogerse los alumnos a los que les falten 
una o dos asignaturas para la terminación de sus estudios.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1964.—-El Director general, Gra- 

tiniano Nieto.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas

Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se hace pública la aprobación del 
proyecto de adquisición de mobiliario ccyfi destino a la 
Escuela Central de Idiomas de Madrid.

Visto el proyecto de mobiliario general para ia Escuela Cen
tral de Idiomas formulado por los Arquitectos don Franciaco 
Navarro Borrás y don Francisco Navarro Roncal, por un im
porte total de 4.084.645 pesetas, -dilstrlbuídas en la forma .si
guiente: Presupuesto de contrata, 4.031.020 pesetas; ál Arquitecto


